
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Instituto de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Licitación número LS-IPAX/0000- 005/17 relativa a la adquisición de material de limpieza para el IPAX 

Bases 

6

 

XIV.- Escrito donde manifieste “bajo protesta de decir verdad”, que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 9 Bis del Código Financiero del Estado de Veracruz; de resultar adjudicado, previo a la firma del 

contrato, presentará la constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales por contribuciones estatales y 

la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales, la primera expedida por la Dirección General de 

Recaudación de la Secretaría de Finanzas y Planeación, y la segunda emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria, respecto de impuestos federales; las que deberán tener como máximo 30 días 

de haber sido expedidas, sin las cuales no será posible la celebración del contrato; el no presentar la 

documentación descrita, será motivo para desechar la propuesta. 

 

XV.- Escrito “bajo protesta de decir verdad” que el licitante se responsabiliza expresamente en los casos que se 

infrinjan derechos de autor, patentes o marcas, quedando liberado totalmente de ello el Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el Instituto de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial. 

 

XVI.- Escrito mediante el cual el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que fabricante y/o distribuidor 

autorizado de los bienes que oferta en la presente licitación 

 

XVII.- Recibo de entrega de muestras físicas sellado por el almacén general en papel membretado del licitante, 

que respalde técnicamente su proposición. 

 

XVIII.- Escrito en el que manifieste que en caso de salir adjudicado, y de ser necesario el licitante acepte la visita 

de personal de la convocante en su domicilio fiscal. 

 

 
SOBRE CON LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
 

I.- Los documentos que integran la proposición económica deberá firmarse de manera autógrafa por quien 

tenga facultades legales para asumir las obligaciones que de esta Licitación se generen, debiendo 

manifestar mediante un escrito que sostiene los precios aún en caso de errores aritméticos o de otra 
naturaleza, por un término de 45 días naturales contados a partir del Acto de Recepción y Apertura de 
proposiciones. 

 


